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IWLES ÓRDENES

EITADO MAYOR CENTRAL DEL f:JERCITO
Destinos

Excmo. St.: En vista~de lo solicitado por V. E. en
su telegrama de 10 del actual, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que el jefe de la Bdgada Obrera y
Topográfica de Estado Mayor disponga el destino y ur
gente incorporación á. la Comisión topográfica del ex
presado cuerpo á. las órdenes de V. E., de nn mMBtro de
taller de segunda. clase y siete obreros de dicha Brigada,
los cuales disfrutarán desde que emprendan la marcha
las gratifioaciones que les cGrresponden por el arto 44 del
reglamento aprobado por real orden de 4 de diciembre de
1886 (O. L. núm. 638J. '

Los mencionados individuos de:tropa llevarán"Ftraje
de mecánica, chaquetilla BZ1l1 y pantalón de pa1'1o, polai
nas, gorra con funda gris, capote de monte, carabina y
machete.

De real orden. lo digo á V. E. paralStl conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos afies.
Madrid 14 de septiembre de 1909.

LINARES

Sefior Oomandante en jefe ~de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

8el1ores Oapitán general de la-primera. reglón y Ordt'ua-
dar de pagos de Glierra. ' .. .

• ••

Material de guerra
Circula1'.· Excmo. Sr.: Con el fin de atender debida·

mente á la conservación "J fomento del material de guerra
necesario para las distintss unidades del Ejército, el Rey
(q. D. g.) ee ha servido disponer que por todos los parqae&,
depósitos y demás establecimientos militaree, ae1 como por
los cuerpos, "J la junta de municionamiento y materia.l de
transporte de las fuerzas en campafia, se remita con ur·
gencia al Estado Mayor Oentral, relaciones de los ¡;fectos
de todas clases que hayan entrega.do PIlU\ las fu~¡2ó¡Ul del

ejército de operaciones en Melilla, á fin de resolver sobre
la inmediata reposición de 10B miamoe,'excepción hecha
de aqaellos qae pertenecieran ti modelos no reglamenta.
rios, los cuales serán substituidos por otros de modelos
vigente!!'.

Es asimistllo la volantad de S. M. que los mismos
'f.etablecimientoa militarea y los cuerpos remitan en 10
sucesivo relaciones de todos los efectos que en adelante
se les ordene entregar para las tropas del ejército expe-
dicionarIo. , '

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
demás ef,ectos. Dios guarde á V. E. mUDholll afio!. Ma...
drid 14 de septiembre de 1909.

Sefior•••
__IBi_ ......CIlIIIIII__........_...

IECClON DE ARTILlERIA
Matrimonial

Exom.o. Sr.: Accediendo á lo Ilolicitado p~r el capi.
tán de Artilleds, con destino en el Depósito de caballos
sementales de Hospitalet, D. Ramón Rodríguez de la Encl..
na, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con' lo informado por esa
Consejo Supremo en 27 de agosto último, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con Dol1a
Adelt\ida Tejada Sagristá.

De real orden la digo á V. E. para BU conocim.iento
y demás efectosi Dioa guarde á V. E. muchos al1oS.
Madrid 13 de septiembre de 1909.

, '.
LmAUB

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma"
rina.

Sefior Oapitán general de la cnarta regi6n•

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Artillería, Elupernumerario sin sueldo en
la primera región, Ingeniero geó~rafo 8.0 en el Instituto
Geográfico y Estadístico, O. José Poyato y Osuna, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 2 del actual, ee ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.' Angela SalamanQa
y de Soto. - . . .

Da real orden 10 digo ti. V. El: parA su (lo~oó~en'o J
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demás efectos. Dios gllsrde ti V. E.muchos atlos•. Ma";
dríd 18 de septiembre de 1909. .

L~ÁBES

peAor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Setlor Capitán general de la primera región.

•

damás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 13 de septiembre de 1909.
LmÁRBS "

Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma,;
rina.

Setlores Capitán general de la primera región y Goberna';
dor militar de Melilla y plazas menores de Aldoa•

I •

Seftor gapitáll general de la quln$A reKión~

Zena de cOltal y front~ras

Exomo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en BU esorito facha 24 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia promovida por D. Franois
00 Regué, en súplica de autorización para explorar y ex·
pIolar varias minas de plomo, arrendadas y aUas en el
término municipal de Blelsa (Huasca), el Rey (q. O. g.)
ha tenido ti bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
siempre que con los trabajos que haya de ejecutar no se
altere sensiblemente la configuración del terreno y no
eeté ninguna de las minas enclavada en el monte Marca
dna; en cuyo caB0 y. cuando tenga que construir obra,
de las comprendidas'en el arlo 7.° del reglamenkJ apro
bado por real decreto de 18 de maI'lóa de 1963, deberá.
pedir nueva autorizacién, aoompa11ando ti la instancia la
parte del proyeckJ ó proyectos neceeariápara dar cabal
idea de lal obras que pretenda realizar.- Asimillmo deberá
solicitarse autorización cuando el peticionario ó la socie
dad que representa cedan SIl8 derechos á otra persona Ó
entidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma..
drid 13 de septiembre de 1909.

Lnt.uws
Satlor Capitán general de la quinta regién.

Zonas polémloa.
Excmo. Sr.: En vista de lo manüestado por V. E. ,

este:Miniaterio en su escrito fecha 26 de agosto último,
al cursar la insiancia promovida por D. Antonio O. de Re
taDa, gerente de la sociedad cEl YratY:t, en súplica de
aukJrizacién para establecer una línea aérea de conduc
ción de energía eléctrica á alta tensi6n en zona polémica
de Pamplona, y otra línea subterránea, también de alta
tensión, en terrenos. propiedad del ramo de Guerra en la
referida plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aece..
der ~ lo solicilado por el recurrente, con arreglo á las si..
guientes condieiones: .

l." Las obras se ajll8talán á la memoria y planos
presentados, siendo inspeccionadas por la comandancia
de Ingenieroe, ., terminarán dentro del plazo de un afio
contado desde la fecha. de esta concesión, que se conside..
rará caducada en caso contrario.

2.- E!ta autorización quedará sometida en todo tiem..
po á las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se
dicten sobre construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerrs, fode.lezas y puntos fuertes, sIn que
pueda considerarse nunca como origen de propiedad ó
derecho alguno; quedando obligada la sociedad concesio..
naria á destruirlas obras, por su cuenta Y' sin derecho al
indemuización ni reintegro alguno, al ser requerida para
ello por la autoridad militar competente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 13 de septiembre de 1909. "

LIN.ums

,ReCION DE INGENIEROS
Material de Ingeniero.

Excmo. Sr.: :mn visia del escrito que V. E. dirigió á
elite Minfilterio en 28 del mes de julio último, dando cuen
ta del estado en que se enouenva el polvorín de las Reho.
yas (Gran Canaria) y de la neclIIidad de proceder á In re.
paracién, el Rey (q. D. J!.) h.. tenido á bien disponer que
por la Comandancia de Ingeniero"s de aquella 18la y con
cargo ti lcs fondos que tenga disponibles; se proceda á
ejecutar en el polvorín mencionado los apeo! y obras de
reparaei6n que exija la seguridad del edificio... debiendo
considerarse incluidas, de acuerdo con lo propuesto por
V. R., en la calificaci6n tercera del arto 17 del reglamen
to y procederse por lo lankJ en armonía con lo plecepina
do en el arlo 18 del mismo. Al propioUempo y teniendo
presente que este polvorln, por la circunstancia de ser el
único de la isla, ha de prestar servicio durante varios
atlos, snpueskJ que la censnucción de Iluevos alinacenell
de pélvora.lla. de tardar algún tiempo en verse realizada,
se ha servido B. M. disponer que se proceda por la. Co
mandancia antes citada á redactar el proyecto de las
cbrll8 necesarias para dejarlo en buen estado·de servicio
parmanente; el cual proyeckJ J!8 cursará á esle Ministerio
á la brevedad posible para la resolución que proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucaos a4os. Ma~
drid 13 de leptilembre de 1909. -

LmAUS
Sellor Capitán general de Canarias.

lalr;menlos
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el 08pi

tán de Ingenieros D. Enrique Rolandi y Pará, con destino
en la Brigada Topográfica del mismo cuerpo, el Rey (que
Dios luarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
Bejo Supremo en 24 de agosto préximo pasado, se ha ser
vido concederle licencia para conkaer matrimonio con
D." María Luisa Gane y Sancho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos afi.os~ Ma
drid 13 de septiembre de 1909.

LmÁRES
Setlor Presidente del Oonsejo Supremo'de Guerra y Ma-

rina. -.

Sel10r Oapitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
,ento del 2.° regimiento mixto de Ingenieros José Marti.
hez Salas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Oonsejo Supremo en 28 del mes"de agosio próxi
too pasado, se ha servido concederle licencia para con
Raer matrimonio con Isabel Nú:l1ez Rodríguez.

ºe real orden 10 digo á y. Jll~ para IiIU conocimiento y
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Material de ha,pUalss
Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey

(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar las reméeas de mate..
dal ordenadas por el'Capitán general de la sexta región.
en 26 de agosto último, para cubrir debidamente las ac
tuales atenciones de los hospitales militares de Vitoria,
Bilbao y San Sebastián, y asimismo se ha servido dispo
ner que se verifiquen las remesas que se ci~an ti conti
nuación, realizándose desde luego la! del material dispo..
nible en el Parque administrativo de esta corte, y suce
sivamente, según lo reciba del Establecimiento central de
los s,vicios administrativa-militares, debiendo efectuar..
se los transportes por cuenta del Estado y con aplicación
al cap. 10.', arto 4.° «Transportes militares), del vigentct
presupuesto de este departamento.

De real orden lo digo á V. Ill. para su conocimiento.,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. Ma..
drid 18 de septiembre de 1909.

Se110r Capitán gene:al de la cuarta región.

Sedor Ordenador de pagos de Guerra.

ónico «Gaeto! diversos 6imprevistos), del presupuesto de
, este Ministerio.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos adoso Má
drid 13 de eeptiembre de 1909.

LfNAlUDS

••

Cruce.

SE.CCION DE ADMINIITRICION MILITAR

Accidentes dil trabajo

Excmo. Sr.~ Vista la instancia promovida por el ca:
rabinero, retirado, Patrocinio Parra Izquierdo, residente
en Infantes (Oiudad Real), en súplica de que se le abone
la pensión de una croz que posee; resultando de antece
dentes que por resl orden de 19 de octubre de 1896
(D. O. núm. 236), se negó al interesado el.abono fuera de
fijas de la pensión mensual de 7'50 pesete.s anexa á una
cruz roja del Mérito Militar que posee, por no constar
que le fuera otorgada con el carácter de vitalicia, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste al recu
nente que se atenga á lo resuelto en la mencionada &l0
berana disposición, previniéndole también que no vuelva
ti reincidir con peticiones viciosas.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l102. Ma~ LINÁRJIS
itrid 13 de septiembre de 1909~ IBedor Ordenador de pagos de Guerra.

WARES Setlores Capitanes generales de la primera. segunda.
&t1or ~apitán general de la primera región. cuarta, quinta y sexta regiones.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
este Ministerio en 25 de agosto próximo pasado, de la
resolución recaída en el expediente instruído con motivo
de la lesión sufrida por el obrero paisano, Higinio Pereza
gua Pavón, el día 26 de febrero último, hallándose traba
jando en las obras del cuartel del Oonde Duque en esta
corte, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á favor
del citado obrero la. indemnizacién de 14'84 pesetas, im-
porte de medios jornales devengados durante side días Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti
que ha permanecido impedido para el trabajo ti conse- este Ministerio en 19 de agosto próximo pasado, dando

\ euencia de la citada lesión, conforme á la ley de acci- cuenta de que lo! gastos de otorgamiento é inscripción
dentes de 30 de enero de 1900 y arto 15, del reglammto en el registro de la propiedad de la escritura formalizada
de 26 de marzo de 1902 (C. L. mim. 73); debiendo ller con motivo de la cesión al Estado por el ayuntamiento de
cargo la expresada suma al cap. 16, artículo Ólli ~o del Villa-Oarlofl, de terrenos para la ampliación del cnartel
presupuesto vigente, segón lo determina la real orden de Cala-Corps, han ascendido á la cantidad de 97,35 pe
circular de 15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98). Asimismo setas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar 'dicho
deberá ser cargo al citado capítulo y artículo del corrien- gaslo, que deberá ser sanefecho con cargo al capítulo 12.°.
f¡e presopuesto el importe de eiete estancias causadas por artículo único cGastos diversos é imprevisto!), del Pie"
el referido obrero en el Hospital militar de esta plaza, á supuesto de eete Ministerio.
consecuencia de dicha lesión, según lo preceptuado por De real orden lo. digo á V.,E. para su conocimiento
real orden circular de 2'l:de septiembre de 1902 (C. L. nú- y demás efecto~. DIOS guarde ti V. E. muchos dos. Mfh
~ero 221). . Idrid 13 de septIembre de 1009.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimientoy' LIlARDS
de~ás efectos. Dios guarde á V.E. muchos 8110s. Ma,'" Se!lór Capitán general de Baleares
dríd 13 de septiembre de 1909. "

LIlABJe Se!lor Ordenador de pagos de Guerra.

Sellar Capitán general de la primera regién. '.';':-,~2:'";'

t3e!lor Ordenador de pagos de Guerra.

a

Gattol div6raOl eimpreviltos
:tl}i:cllló. Sta En vista del escrito que V. E. dirigió

á eete Ministerio en 9 de agól!to próximo pasado, ~ando
cuenta de haberse inscripto en el registro de la propiedad'
de Gerona la finca, propiedad del ramo de Guerra, de
nominada cBalmute de Santa Cruz), ascendiendo los de..
rechos de la inscripción á la cantidad de 26,60 pesetas,
.el Rey (q. D. g.)ha. tenido ti bien autorizar dicho gasto,
q.ue deberá aer satiefeoho Qon cargo al cap. UI &\rtículo ¡

REMESAS

Primera regiÓN

1>el Parque administrativo del material de hospitales d~
Madrid, á los hospitaleiJ militares que se expresan á. conti..
~~ ,

Al hOllpital del Seminário de Sevm,.

100 cabezales.
100 calzoncillos.
100 camisas•
100 cubrecamll.l3.
100 toallas,
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Cuarta fegió1t

Del hospito.llIlilitar da Barcolona. al de 'rarro.gQli.80

15 cortinas listadas.

Mnilrid 13 do septiembze de 1909. LINARES

8ub~iitencias

Excmo. St.: En vista del €s(uito que V. E. dirigió ti
ea~e Ministerio con fecha. 4. del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimilmtos de aumi..
nistro enclavados en esa regién. el Rey (q. D. g.) ha te..
nido á. bien disponer que por las fábricas militares de
subsistencias expre~adas en la relación que ée inserta á.
continuación, se efectúen las remesas de dicho artículo en
lllscantidades y á. los establecimientos que también se
detallaD, con objeto' de cubrIr las atenciones del servicio
y repuesto reglamentario; debiendo afectar al capítulo
10.°, arto l.' del presupuesto vIgente, loB~ gastos que se
originen por'consecuencia de esta'il remesas. .

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma-
drid 13 de septiembre de 1909. .

- . LINARES

Sedar Oapitán general de la sexta región.

Sanores Capitanes generales de la quinta y séptima re
gionel', Ordenador de pagos de Guerra y!Directores de
lús fábricas militares desub~istenciiU:l de Zaragoza y
Valladolid.

b. o. mim. 206
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Al hospital mUita.r da I'amplona

26 cubrecamas.
102 fundas.
57 mantas.
26 telas de colchón.
21 camas cMercadab.
21 oubre-sommiers (lonetas).

416 kilogramos de lana.

Al :EIoap!tal militar de Vitoria. '

290 sabanas.

Al hospital militar da Bilbao

40 cubrecamas.

-
100 cnbre·sommiers (lonetas).
100 gorros.
100 servilletaR.
100 telas de jel'gón.

Al hospibl militar da 'l'arragona

300 fundas.
25 mantas.
99 sábanas.
72 calzoncillos.
92 camisas.

.60 gorros.
4 manteles.

30 paños de'limpieza.
133 servilletas.

65 toallas.

_UlSl q

800 De elloll 100 con destino al depól!itQ de Palencia.
500
200 ·De ellol! 100 ídem al ídem de Bilbao.
600 De ellos 100 ídem 111 ídem de San Sebastián.

l!'ábrleas I Parques

V 11 d lid
IBUrgOs u .

n B. O ••••• 111 JVitoria. 111 111 111 111 111

"_ )Burgos ......•••.•••••.••••••••••.
~ragoza..,..••• 111 } ~itorIa 111 111 •••••••• 111 ••••

I

HARINA

Quintales mts.
O:BSERVACIONES

Madrid 13 de septiembre de l~OIl.

••

Sueldos, baberes y gratifioáciollBS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·

der el abono de la gratifiCAción anual de 600 pesetas, co..
rrespondiente á los diez alios de efectividad en su empleo,
al capitán de Oarabineros, con deatino en la comandancia
de Lédda, D. Arturo Romero Casaos; sujetándose el per..
cibo de dicho devengo, que emp~zatá. á con'arse desde
primero del actllal, á lo prevenido por real orden circular
de 6 de febrero da Hl04 (C. L. núm. 34). .
, De real orden lo digo tÍ V. E. para BU conocimien~ y
demás efectos. DiGS guatrie á V. E. muchos alios. Ma
drid 13 de septiembre de 1909.

Soft.or DitElctol general de Oatl:lbinelos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido conca
der el abono de la glatificación anual de 600 pesetas. co
rrespondiente á los diez afios de efectividad en en empleo,
al capitán de O&l'abineros, .destinado en la comandancia
de Granada, O, Tomás Oó Fajardo; sujetándose el perci
bo de dicho devepgo, q~e empEZ!lrá. á contarse desde

1.Ó de julio último, á. lo prevenido por real orden cIrentar
de 6 de fabrero de 1904 (C. L. núm. 34). .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dies guarde tí V. E. muchos a1'1os. Ma..
drid 13 de septiembre de 1909.

8e1101' Director g~nelal de C!lrabjn~ros;

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual de 480 pesetas. co..
rreapendiente tí los diez aflos de efe.ctividad en su empleo,
al oficial segundo del cuerpo Auxiliar de OficiaBS Milíta~

lE s, con destino en la Capitanía. general de la CUEnta re
giÓD,D. Fernando Garcí& Co'rraJ;snjetándose el percibo de
dicho devengo, que emp~zará 3 contarse desde primero
de octubre próximo, á 10 prevenido por real orden circu~

lar de 6.de febrero de 1904 (O. L. núm. 34). .
D~ leal orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efaetcs. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 13 de eeptiembre de 1909.

LINARES
Se:l1or Ordenador ds pagos de Guerra.

Seft.or Capitán general da la cuarta región.

,,' ,
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Madrfd 13 de septiembre de 1\109.

Excmo. Sr.: Habiéndose producido nna vacante' de
alumno de la última convocatoria en la Academia de In
fantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nm;nbrar para
ocuparla á D. Jcequin Solchaga. y Zala, que figurá en pri..
mer lugar da loa aprobados sin plaza.

De real orclen lo digo ti V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma..
drid 14 de septiembre de 1909. '

LIN.ARES

Reclutamiento '1 reemplazo del EjéfcitlJ

EXQmo. Sr.: En vista de lO! expedienies que V. E~

remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de habel:
resultado inúUles para él servicio miliw loa individuos'
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acnerdo
con lo expuesto por la Junta mcultativa de Sanidad Mi ...
litar, se ha servido dieponer que se sobretlean y archiven
dichos expedientes, UDa vez que no procede exigir res
ponsabilida.d á persona ni corporacién,alguna.

Da leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 13 de sep~i9mbre de 1909. '

Se110r Capitán general de la primera región.

Senor Director de la Academia de Infantería.

Sellores Capitanes generales de la primera, tercera, CU'oU
ta, sexta y. séptima. regiones yda CaBarias y Gf'~oer..
nador milItar de Oenta. o

!demás deetcs. Dios gnarde á V. E. muchos a1'1os. Ma·
I drid 14 de septiembre de 1909.i LINARES

Se1'1or Gobernador militar de Malilla y plazas menores de
Afdea.

Sefiares Pteaidante del Consejo Supremo de Gnerra y Ma
rina y Director de la Academia d~ Infantería.

...
15 septiembre lWU
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promúvida por doila
Rita Portal Cadaba', domiciliada en Valladolid, calle de
Comedias núm. 6, viuda del teniente coronel de Infante·
da D. Vicente de Aymerich Bieeo, en súplica de que á al]
hijo D. Ricardo Aymerich Portal, alumno de la Acade
mia de Oaballería, S9 le concedan loa beneficios que la le
gislación vigente otorga para el ingreso y permanencia
IIn lRi academias militares, como huérfano de militar
muerto de reeuItas de enfermedad adquirida en campa:l1o,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina con esta fecha, se ha
servido acceder á la petición de la recurrente, con arre
glo á lo que preceptúa el real decreto de 30 de agosto de
1:;07 (D. O. núm. 192) y el alto 6.9 de otro real decreto
de 21 de agosto préximo pasado (D. O. núm. 187).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y Relación que 8e cita.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. -;- , _
Ml\drid 14 de septiembre de 1909. I

WAlUlJ -------1-------- _
S~fior Oapitán genaral de la ~éptima región. l'

Angel López Moreno.
Safiores Presidente del OODsejoSupremo de Guerra y Ma· a Francisco Larrlg JulUi.

. D" t d 1 A d . d e b 11 1 , 1•••••••• , •••••••.•• Isaac López Mayoral.. nna y !rec Ol O El ca emla e. a a el 8. Francisco Colorado 4.mar.
, Nicolás Juárez García.

""' J?!lIiI ..~ , 13 •• ..ll~~~e~~~~O~:r;a~nCeglli.
, . 4: ll. Jaime Más Ball.

Excmo. Sr.: Vista]a instancia promovida por dona I Pad~o Grau Abellí.
Teresa Arcos Fajardo, residente en Melilla, viuda del a MarIano Sallés Ver~llgller.

1d 1 lOd D lid f R H 6.••••••••••••••••••~Luciano Calvo RUlZ.teniente corone e nvA I os. e onso omero e- Ramón Escartle. Casares
rrere, en súplica de que ti sns hijos D. Manuel, D. Alfon.. 7.1\•••••••••••'••••••• Domingo del Río Lafuen:te.
so y D. José Romero Arcos, el primero alumno de la Canarias ¡Juan I!'rancisco Benito Cal.rlro.
Academia de Infanterfa, ~e lea concedan lo~ bene~?ioB para G.O militar de Ceuta. Juan Fl)rnández Santos.
el ingres:l y permanencIa en las academllls m1l1tares, el _
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Can
srjo Supremo de Guerra y Marina con esia fecha, Be ha
servido acceder á la petición de la reourrente, con arreglo
á lo que preceptúa. la. real orden de 12 de febrero de 1908
(D. O. núm. 36) y el srt. 6.° del real decreto de 21 de Excmo. Sr.: Viata la insta»&eia promovida por Her.
Ilgosto próximo pasado (D. O. m1m. 187). I minio Sánohez Báreo, vecino de estr. corte calle de Ca·

De real orden lo digo á V. E. para eu eonochniento'1 lretas núm. 891 en solicitud ~e qUfj se 1: a1m.ita como
t

la iIIld lS _.1 r

SEcorON :DI mSTIU10CIÓN, JUlOLt1TAYIENTO
¡ CUERros DIVER~OS

Aoad~mias

Exomo. Sr.: Vista la instanoia promovida. por duRlI'
Angela ColI y Sánchez, domioiliada en Blldajoz, calle de
Zurbarán núm. 1, viuda del oficial primero de Ofioinas
militares D. Félix Pastor y MarUncz, en súplica de que ti
BU hIjo D. Luis Pastor y Collee le concedan lcs beneficies
para el ingreso y permanencia en las academias milita
res, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 91
Cons~jo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes
préximo pasado, se ha servido deaestfmsr lo solicitado,
con arreglo á lo que preceptúan las disposiciones vigen..
tee, debiendo atenenerse la recurrente á lo'resuelto en ree...
les órdenes de 20 de septiembre de 1905 (D. O. núm. 219),
2~ de junio de 1906 y 17 de marzo de 1~08.

De real olden lo digo á V. Bl. para su conocimiento y
demás efectt's. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. Ma·
drid la de septiembre de 1009.

LIBARES

Seft(¡r Oapitán general de la primera región.

SeDor Plesldente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '
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soldado voluntario en el Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha. petición, por ~o reunir las con
diciones que eenaIa el arto 1q de la ley de reclulamiento.

. De r@:al orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma..
drid 13 de septiembre de 1909.

LmARIS

Seliol' Capitán general de 1& primera región.

Redenclonel
Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por Gas

par Alvarez Alvarez, vecino de San Juan de Paluezas
(León), en solicitud de que se disponga la:admisión en la
caja de recluta de Asklrgs, de la carta de pago correspon
diente á la redención del servicio militar activo de su hijo
Buenaventura Alvarez Garcfa, el cual fuá relevado de la
nota de prófugo y agregado al reemplazo del corriente
BaO, el Rey (~. D. g.), de acuerdo con lo informado por
V. E. en 26 del mee próximo pasado, se ha servido dese.
timar dicha peticién, con arreglo ti. la8 reales órdenes de
11 de mayo 14 de agosto últimos (G.L. núm. 95yD.O.nú·
mela 172)•.

De real orden lo digo á V. E. para 8n conocimiento y I
demás efecto.. Dios guarde ti. V. E. muchoe ati08. Ma·
drid 13 de sepUembre de le09.

Senor Capitán general de la séptima región.'

Retiros
Excmo. Sr.: En vista. de la propueBta que V. E. re..

mUió ti. ealie Ministerio en 6 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido ti. bien decl81'Br con derecho á
beneficio de retiro de cllpUáIh cuando 10 obtenga, al ss-

flllndo teniente de Ejército, cabo de ese real cuerpo, Don
Vicente lbáftaz Paiop, por llevar más de 18 a110s de per
manencia en el mismo que al efecto se requieren, con
arreglo al arto 139 del reglamento y según lo dispuesto
en laa reales órdenes de 11 de junio de lBS1, l.' de ene
ro de 1884 y 16 de mayo de 1893 (O. L. núm. 175); de
biendo usar el dietintivo setialado en la primera de dichas
soberanas disposiciones y expedírsele el correspondiente
real despacho. .

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muohos atias. Ma
drid 13 de septiembre de 1909.

LtNAlUllS
Setior Oomandante general del Real cnerpo de Guardias

Alabarderos. .

n

DISPOSICIONES
.. la Sui86aetw 1 Sertiollél ilt este llinisteri,

y de las Depoudonriaa oontr&lM
-

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES.
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Dellinas
Circular. Los jefe! de lO! cuerpos ó comIsiones liqui..

dadoras á que hubiesen pertenecido en Cuba los solda
dos repakiados Rafael Rama Canal y JesiíS DOllzálaz, se
selvirán manifestarlo ti. esta Inspecoién general ti la posi
ble brevedad.

Madrid 13 de eeptiembre de l009~

)<;1 lnspector general accldentltl, .

Eduardo Francés
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COLEGIO DE HUÉRFANOS
.ou 1')1 a,uu•.T;&.-OO:trSIJo 1')1 AJ)JIDl1STUCJOIf 1')1L aor..mlllO 1')1 a.ul"1'UGO

BAT,A.NeB de CaJa correspondiente al ~:mas de agosto anterior, efectuado hoy día. de la. fecha-
DEBE Pesetas Otll. I H ABE R Pe.etlll m...

• - -
ElriItmcla etC fin del MeS pr6aJimo pasado••• 81.991 91 En metálico y cuenta corriente en el Banco de

EspaDa••••••••••••••••••••••.••••••••••••• 66.299 ,
Por cuotas de socios abonadas perlonalme:q.tsj En la caja del Oolegio, á dar distribnción: •••••• 13.194 11

idem por los cnerpos y por los habilitados ae En la caja de Secretaría en efectos por cobrar ••• 402 4ti
clases de las regiones. lO ..................... 6.837 líO -

Recibido por donativos de jefes y oficiales....... 697 4lí SUlLA :BL OAPITAL........ :. 79.895 62
A.bonado por los cnerpOll en el Oolegio y en Se.

Por gastos efectnadOll en la Secretaría •••••••••• 15cretaría por trabajos hechos en la imprenta es- »
tablecida en aquél•••••••••••••••••••••" •••• 2.888 65 Por la cuenta de g811tos generales del OOlegio•••• 2.905 96

Idem por la Hacienda para el fondo de mate. Por la ídem de alimentación de varones •••••••• 1.092 27
rial del Ooleglfo ••••••••••••••••••••••••••••• 2.470 lJ Por la ídem de asistencia de nUlas ••••••••••••• 1.742 »

Idem por la misma para dotación de empleados y Por la ídem de g8lltOl!J de la imprenta••••••••••. _ 4:.713 60
sirvientes civiles........................... 1.090 60 Haberes de profesores y empleados civiles y ma-

Recibido del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid nutención de éstos.......................... 1.886 .05
á euenta de la subvención hecha al Oolegio••• , 1.973 76 Pensiones á los huérfanos que siguen sus estu-

Ingresado en el fondo de depósito de alumnos •• lí5 50 dial fuera del Oolegio y á menores de edad••.• !l67 25
Devuelto á los cuerpos por liquidación de cuotas 17 50
Abonado al eontratieta Sr. Martínez, por obras

' ,

realizadas con ca.rgo á,la subvención del Ayun-
6.279 50tamiento••• , •.••••••. , ••.••••. , •••••••••••

- -BullA EL DxaB••••••••••••• 98.006 26 ' SUJll iL 1LlBBB••• ~ •••••••• 1,18.005 25

NUMERO de socio. en el pres~ntemes y huérfano. hoy día de la fecha

lB c::> c:: :J: <::>'S HUÉRFANOS KU:íBJ'....os ASl'IU.JI'U.
...i ~ lP

~f
o ~ ~ o ... t'> CUERPO DE EQUITACIÓN l. JlL

Total..... ig g ~~ ~ "1 1 TOTAL COJIIl':USXÓIl 111&I& IÍII. t 111&1.& IÍII.I
¡'So la s 00U6IO huérfanO!

; g · .. &Si 1:'

~~ E i ~ ~ á cargo: ~ g-l 1110 e '" m m 'Il 'Il 'Il 'Il IOIlIO'
~ ~ ~ ~ f

l:i:I ~
):d

; I : I : ¡
~ ! ¡¡ a [ s§. ~s:l s" ..... ",,, .... de la e e·. : . e " o ',,0 .:~

..
~

.. S ~ a a:, :Il<l : l'lo i ... ". I:'?' ~~ .: ... o o
!A..ooiaeión·.. : l'lo : e .. ,i· ....

1:' 1:' ",.

~ J: .. . ~: o: : i : i : IR: 1:' • 1:' . .. . • o . : ¡a i -;¡ i .. ;l
~ e: • e : l'lo

. ",. · .. . "" ~. "o • o • o • o .. .
Ü : ::L . : o . : ::L g .. : li! : ¡ · .. . ~ .. : !"L! .- .l... . : , • e .

.:.....!. . . · . . . :..! . .. · .. . : .- - .- - - -
Jt 2 12 31 '14 119 225 M9 679

1
206 • Jt 1 10 18 '1 1.818 '14 38 25 81 168 S 6 150 '19

- ,
V.O B.O

11 General ViOlpret1dente.

ANDINo

Madrid 11 de septiembr, de 1909.
E! teniente coronel8ecret&rl.o.

RA1IUl!t FRANE.'lB'

UiIiDD D" DUóSrIO DI LA lvau


